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NOTIFICADO POR ESTADO No. 154 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

  

Para ningún efecto se tendrá en cuenta el trámite de 

notificación adelantado por la parte demandante a través de la 

aplicación móvil Whatsapp, pues la misma no se armoniza con lo 

establecido en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, pues i) no 

se indicó la forma cómo se obtuvo la información (número 

telefónico), ii) no se aportaron las evidencias correspondientes 

y iii) no se acompañó constancia o certificación del recibo del 

mensaje de datos. 

 

Asimismo, porque en la demanda se señalaron direcciones 

físicas y electrónicas de la demandada, pero no se intentó allí 

el acto de notificación. 

 

Con todo, obsérvese lo dispuesto en auto de la fecha, 

proferido de manera separada. 
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